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RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA,  RECURSOS HUMANOS, 
SERVICIOS JURÍDICOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 

 
Visto el informe del Director de Recursos Humanos de fecha 9 de octubre de 2020, cuyos 
hechos y fundamentos de derecho dicen como siguen, y de conformidad con el mismo: 

“HECHOS 
 
Primero.- En sesión ordinaria celebrada el 27 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno Local 
acuerda aprobar las bases del proceso selectivo para el acceso por promoción interna de ocho plazas 
de Administrativo. 

Segundo.- Dichas bases han sido publicadas el 19 de febrero de 2020 en el tablón de edictos, en el 
tablón digital y en la página web http //www.majadahonga.org, del Ayuntamiento de Majadahonda. 

Tercero.- Por Resolución nº 2380/2020, de 13 de julio el Concejal delegado de Hacienda, Recursos 
Humanos, Servicios Jurídicos y Régimen Interior, acuerda convocar el proceso selectivo para el 
acceso por promoción interna a ocho plazas de Administrativo. 

Cuarto.- De los datos obrantes en este departamento de Recursos Humanos, resulta que los 
aspirantes admitidos son los siguientes: 

 
ADMITIDOS PROVISIONALES 

 
APELLIDOS NOMBRE DNI  

ANDRAY GOMEZ MARIA DE LA LUZ ****6220N 
ASENJO CORRALES ELENA ****9352W 
AZNAREZ SANTIAGO LORENA ****5553F 
CUESTA GONZÁLEZ MARIA LUISA ****5128T 
DOBARRO VIZOSO MARIA ISABEL ****4838J 
HERNANDEZ CHAMON FERNANDO ****6562P 
HERNANDEZ SAN MARTIN FRANCISCO JAVIER ****3144Y 
MARTIN CAMPILLO MONICA ****9635T 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ Mª MAGNOLIA ****7273S 
VERDERAS TREJO ADELA CLARA ****4888C 

 
A los hechos anteriormente reseñados les son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Único.-En virtud de las atribuciones delegadas por Decreto de Alcaldía nº2624/2020, de 30 de julio, 
es el Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Servicios Jurídicos y Régimen Interior,, el 
órgano competente para aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos.” 

En virtud de las atribuciones delegadas por Decreto de Alcaldía nº 2624/2020, de 30 de julio, 
RESUELVO: 
Primero.- Aprobar y publicar, en el tablón de edictos municipal y en la página web 
www.majadahonda.org del Ayuntamiento de Majadahonda, la lista provisional de aspirantes admitidos 
en el proceso selectivo para la cobertura por el sistema de promoción interna a ocho plazas de 
Administrativo. 

ADMITIDOS PROVISIONALES 
 

APELLIDOS NOMBRE DNI  
ANDRAY GOMEZ MARIA DE LA LUZ ****6220N 
ASENJO CORRALES ELENA ****9352W 
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APELLIDOS NOMBRE DNI  
AZNAREZ SANTIAGO LORENA ****5553F 
CUESTA GONZÁLEZ MARIA LUISA ****5128T 
DOBARRO VIZOSO MARIA ISABEL ****4838J 
HERNANDEZ CHAMON FERNANDO ****6562P 
HERNANDEZ SAN MARTIN FRANCISCO JAVIER ****3144Y 
MARTIN CAMPILLO MONICA ****9635T 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ Mª MAGNOLIA ****7273S 
VERDERAS TREJO ADELA CLARA ****4888C 

 
 

Segundo.- Designar como componentes del Tribunal Calificador a: 

Presidente: 

Titular: Lourdes Barranco Jiménez (Jefe de Servicios Jurídicos. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Suplente: Milagros Cabo Fernández (Jefe de Servicio de Asesoría Jurídica y Apoyo a la Secretaría 
General. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Secretario 

Titular: Mario Agúndez Werner (Técnico de Gestión. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Suplente: Pilar Romero Gallardo (Técnico de Gestión. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Vocal 1  

Titular: Maria José Alonso Antón (Administrativo. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Suplente: Maria José Navarro Aranda (Administrativo. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Vocal 2 

Titular: Gabriel A. Rodríguez Santa María (Administrativo. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Suplente: Jose M. Rivera Cal (Administrativo. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Vocal 3 

Titular: Jesús Campillo López (Técnico Informático. Ayuntamiento de Majadahonda) 

Suplente: Mª Mercedes Lozano Gonzalez (Arquitecto Técnico. Ayuntamiento de Majadahonda9 

 
Lo resuelve el Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Servicios Jurídicos, y Régimen 
Interior, en Majadahonda, firmado electrónicamente en la fecha de su firma. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO 
DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 

SERVICIOS JURÍDICOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 doy Fe, 
Fdo.: Ángel Francisco Alonso Bernal Fdo.: M.ª Celia Alcalá Gómez. 
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